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REGLAMENTO

DEL

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO.
—00-04 00—

TITULO PRIMERO.

Ropas y efectos que deben presentar los ninos a su in­
greso en este Colegio, y asistencias que por el mismo 

se les proporcionan durante su estancia.

Artículo primero. Fijadas en los estatutos aprobados por 
el Excmo. Ayuntamiento en 1.° de Enero de 1848, y reforma­
dos en 17 de Julio de 1876, las condiciones indispensables para 
la admisión de los colegiales, deberán estos piesentai á su in­
greso, las ropas y efectos siguientes: un trage completo propio 
de la estacion, para el interior del Colegio, hasta tanto que el 
mismo les provea de otro: cuatro pares de medias: dos camisas 
Coruña y dos pañuelos para el bolsillo.
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Art. 2.° Deberán mudarse todos los domingos y siempre 
que tengan que presentarse en algun acto público, estando 
á cargo de las madres ó interesados de los niños, el lavado, 
cosido y planchado de las ropas de su uso, siendo de cuenta 
del Colegio, las de cama, que se mudarán todos los meses.

Art. 3.° Si algun niño careciese de persona interesada que 
le cuide la ropa, será tambien de cuenta del Colegio el veri­
ficarlo.

Art. 4.° Durante su permanencia en el establecimiento, 
cuidará este de proveer á sus alumnos de las prendas de ves­
tuario que necesiten, renovando los uniformes cada dos años.

Art. 5.° Les suministrará igualmente todo lo necesario á 
su manutencion y enseñanza.

Art. 6." Se les proporcionará completa asistencia en sus 
enfermedades, trasladándolos de la sala-dormitorio á la enfer­
mería, siempre que el facultativo lo considere oportuno. Si la 
enfermedad fuese grave ó contagiosa, se avisará á sus madres 
ó encargados, quienes podrán visitarlos ó llevarlos á sus casas 
si asi lo solicitasen en el primer caso; en el segundo, deberán 
sacarlos del Colegio precisamente para que no se siga perjuicio 
á los demás niños, abonándose por cuenta del establecimiento 
una pension de diez reales diarios, destinados única y esclu- 
sivamente para el servicio del enfermo; pero si este careciere 
de familia, ó persona que se encargue de su cuidado, se le tras­
ladará al Hospital General, sala de distinguidos; donde asimis­
mo se abonará á razon de diez reales diarios por su estancia 
en dicho establecimiento.

Art. 7.° Durante su estancia en el Colegio, solo cuidarán 
los interesados de proveerlos de la ropa interior que han de 
usar dentro del establecimiento, debiendo á su salida, prévia 1 
la órden del Sr. Comisario, restituirlos á sus familias con todas 
las prendas de su uso,
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TÍTULO II.

Direccion interior del Colegio.

ART. 8.° Constituyendo la religión y piedad cristiana uno 
de los objetos principales de la educación, se procurará ar­
raigar en los colegiales tan santos y saludables principios, 
exhortándoles á la particular devoción de María Santísima, 
con el título de la Paz, y á San Ildefonso, patronos ambos y 
protectores especiales del Colegio.

ART. 9.°. Se les inculcarán la aplicacion, obediencia y res­
peto á sus maestros y superiores: mas si algun niño se mani­
festase indócil, desobediente ó desaplicado, y no fuesen sufi­
cientes las amonestaciones saludables y paternales consejos 
para retraerle de tan trascedentales defectos, será despedido 
del Colegio, dando antes cuenta al Sr. Comisario.

ART. 10. Se cuidará de que sean atentos y corteses en sus 
modales, procurando hacerles oir con el debido respeto, cuan­
tas advertencias se les dirijan, y obligándoles á que asistan 
con la puntualidad, decencia, moderación y compostura pro- 
pios de un jóven bien educado, á cuantos actos públicos ó pri- 
vados deban concurrir.

ART. 11. No se permitirá la entrada en la sala dormitorio, 
ni en ninguna otra de las interiores del colegio, mas que á las 
personas empleadas en él; sin embargo, las madres ó interesa- 
dos de los niños, podrán visitarlos en dichas habitaciones, en 
el caso de hallarse estos enfermos y préviopermiso del Rector; 
pero no se les permitirá les dén nada que pueda perjudicarles, 
toda vez que en el Colegio se les suministra cuanto necesiten.

ART. 12. Los colegiales recibirán las visitas de sus madres 
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ó encargados, en la sala destinada al efecto, solamente los 
domingos, y á las horas que designe el Rector.

ART. 13. Ninguno admitirá cartas ni papeles de ninguna 
especie, sin que sean inspeccionados por el Rector, ni se remi- 
tirán fuera del Colegio sin su permiso.

ART. 14. El uso del dinero les está absolutamente prohibi­
do, pues sobre no serles necesario, podría dar márgen á discu- 
siones y abusos.

ART. 15 Por ningún pretesto se les permitirá que usen 
timarse’ 6 cualquier otro instrumento con que pudieran las-

ART. Í6' En dias festivos y durante las horasde recreo, solo 
se les toleraran juegos y diversiones que no ofrezcan ningun 
Pe igro, y que contribuyan al desarrollo y robustez de los ni­
ños, cuidando de que no queden desatendidos en los primeros 
las ocupaciones literarias. 1

ART. 17. Se abstendrán de toda palabra ó accion que pue- 
c a sei vir de mal ejemplo á sus compañeros, no permitiéndoles 
que se denominen con apodos, se incomoden unos á otros ni 
se levanten la mano.

ART. 18. Fuera de las horas de desayuno, comida, merien­
da y cena, no se les permitirá comer cosa alguna, producien­
do el desarreglo en esta parte, indisposiciones físicas y entor- 

. pecimiento en los adelantos. Se tolerará solo que reciban 
cualquier espresion que les manden de sus casas; pero persua- 
diéndoles a que la distribuyan entre sus compañeros, con objeto 
deque se.acostumbren á ser generosos y desprendidos.
: ART. 19. Saldrán a paseo los domingos, dias festivos y 
Mor n° ya clase. Les ncompanara el Rector y los

. Humildad, aplicacion, respeto y obediencia, subordina­
ción y disciplina, son las cualidades que deben distinguir á los 
colegiales, pues estas constituyen la verdadera moral.
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TÍTULO III.

Dias de salida.

ART. 20. Habiendo acreditado la esperiencia los graves 
perjuicios que ocasionan á la educación de los niños, las fre­
cuentes salidas á sus casas, solo se les permitirá una al mes, 
escogiendo la festividad mas solemne que haya en él, ó el pri­
mer domingo de cada uno, en su defecto. Saldrán por extraor­
dinario únicamente en los dias de SS. MM. y en las vacacio­
nes de Navidad, que serán desde el 25 de Diciembre hasta el 
1.° de Enero.

ART. 21. Esceptuando las vacaciones de Navidad, no se 
permitirá que los colegiales pasen ni una sola noche fuera del 
Colegio, á no ser que estén enfermos, y prévio el conoci­
miento del Rector y dictámen del facultativo.

ART. 22. El niño que sin justa causa acreditada, faltase á 
esta disposición, quedará privado de la salida inmediata, y si 
repitiese la falta, será expulsado del Colegio.

ART. 23. En las salidas se han de sujetar á las reglas si- • 
guientes:

1 .a Ninguno saldrá antes de haber oido Misa y tomado el 
desayuno.

2 .a Al salir se presentarán al Rector, quien cuidará de que 
estén aseados y decentes.

3 .a Solo se entregarán á sus madres, ó persona conocida 
que haga sus veces.

4 .a Se prohibirá que vayan solos por las calles y paseos, 
debiendo usar precisamente el uniforme del colegio.

ART. 24. En los mismos términos que salen, deberán res-
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tituirse al Colegio, verificándolo antes de las nueve de la no- 
chepen los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto; y antes de 
las ocho, en los restantes; en la inteligencia de que pasando 
as, asindicadas no se les admitirá, aun cuando se presenten.

Anr 25. Siendo indispensable para algunos niños el uso 
de los baños, podrán salir con este objeto los que lo necesiten, 

juicio del facultativo, el número de días que este designe 
procurando en Io posible que no pierdan la clase y que vayan 
acompañados de sus madres ó encargados.

ART. 26. El Colegio costeará los baños de los niños, va 
seanctempladosé del rio, segun se prevenga por 61 facultativo, 
cuidando el Sr. Rector de disponer lo conveniente en su caso 
bapeauee sto se ’ dandoalefocto las órdenes oportunas? 
Cuando el alumno necesite baños de mar ó aguas mineni 
es por prescripción facultativa, y no tenga familia, ó ast ca- 
Ju oblezmedios al efecto, se instruirá un expediente especial 
menzbjskgde abendex-k esta necesidad en la forma.mas conve-

TÍTULO IV.

Ramos de enseñanza.

ART.27. La instruccion que recibirán i0s colegiales 1 
primaria elemental en toda su extension, comprenasenas a 
ectura, escritura, doctrina cristiana, historia sagrada A 

mática, aritmética y algunas nociones de geografid & historia 
de España, sirviendo de testo las obras que 105 profesores 2 
brano acuerdo con el Rector, entre las aprobadas por el Go-
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ART. 28. Se establecerán, tanto para la lectura como para 

la escritura, varias secciones acomodadas á los adelantos res­
pectivos de cada niño.

ART. 29. La distribución y arreglo de estas clases, estará 
á cargo del profesor de primera educación, quien cuidará de 
establecer el método que juzgue mas conveniente á la com­
pleta instrucción de los alumnos.

Art. 30. Los colegiales que por su estado de adelanta­
mientos en instrucción primaria se hallen en disposicion, reci­
birán alguna ó algunas de las enseñanzas de que habla el 
caso 2.° y 3.° del artículo 16 de los estatutos, á cuyo efecto 
habrá dos profesores encargados de estas asignaturas, los 
cuales adoptarán los sistemas y métodos que crean mas con­
venientes á la instrucción de sus discípulos, atemperándose en 
lo posible á lo dispuesto en el artículo 27 con respecto á las 
obras de texto. A los ejercicios de gimnasia higiénica y re­
creativa, procurará el Rector que concurran todos los alum­
nos, y habrá asimismo un profesor encargado de esta clase.

Art. 31. Las obligaciones respectivas de los profesores, 
asi como todo lo relativo á su admision, á los exámenes, re­
compensas y castigos de los alumnos, se hallan expresados en 
los Estatutos del Colegio.

TÍTULO V.

Distribucion de horas.

Art. 32. Se levantarán los colegiales de seis á seis y me­
dia. Vestidos sin demora, luego que se les avise, y levantadas 
sus respectivas camas, saldrán con órden del dormitorio, 
acompañados de los celadores, para lavarse, peinarse y asear 
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sus vestidos, dirijiéndose en seguida al coro, donde oirán con 
devoción y compostura el Santo Sacrificio de la Misa; conclui­
do éste, se desayunarán; y repasadas sus lecciones entrarán en 
la escuela, precisamente á las ocho en punto, permaneciendo 
en ella hasta las once.

Art. 33. De once á once y media se destinará á recreo, 
ocupándose hasta las doce en estudiar las leciones.

Art. 34. De doceá una, se destinará á la clase de dibujo, 
asistiendo los mas adelantados, y los demás seguirán estu­
diando sus lecciones.

Art. 35. De una á dos, comida y recreo. A las dos entra­
rán en la escuela, y durará la clase hasta las cuatro y media, 
invirtiendo desde esta hora hasta las seis en recreo, merienda 
y hacer las camas.

Art. 36. Desde las seis á las seis y media, estudio; desde 
esta hora hasta las siete y media, tendrán la clase de música 
á la que asistirán los mas adelantados, así como á la de di­
bujo, permaneciendo los demas estudiando; concluida la clase, 
rezarán el Santo Rosario, y en seguida bajarán á cenar y se 
acostarán á las ocho y media.

Art. 37. Las horas de estudio y recreo de los colegiales 
matriculados en asignaturas cuya enseñanza han de recibir 
fuera del establecimiento, se fijarán por el Rector según los 
casos, quedando el mismo facultado para modificar este arre­
glo, cuando las estaciones y el buen servicio del estableci­
miento asi lo exijan.
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TÍTULO VI.

Dependientes del Colegio.

ART. 38. Comprendidas en los estatutos las obligaciones y 
atribuciones del Rector, Profesores, Mayordomo y Madre, 
resta solo indicar las de los Celadores, Cocinera, Ordenanza 
y Portero.

De los Celadores.

ART. 39. Habrá dos celadores con la denominacion de 
primero y segundo, que deberán ser precisamente solteros ó 
viudos sin hijos, que sepan leer y escribir, como todos los de­
más dependientes, y de escelentes cualidades.

ART. 40. Dormirán ambos en la misma sala que los cole­
giales, colocados en términos que puedan asistirlos en caso de 
necesidad, observar todas sus operaciones, y obligarles á que 
guarden el decoro debido.

ART. 4.1. Tendrán á su cargo el aseo y limpieza del dormi­
torio, escusados del mismo, lavatorio y sala de estudio, la es­
cuela y pieza llamada archivo, todo lo cual barrerán debida­
mente dos veces á la semana.

ART. 42. Igualmente limpiarán, por cuartas partes cada 
uno, ayudados del Ordenanza y Portero, el calzado de los ni­
ños, cuidando de que se halle siempre dispuesto para los actos 
de salida.

ART. 43. Sus principales obligaciones serán: estar siempre 
á la vista de los Colegiales: presidir todas sus acciones, corri­
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giéndolas si fuesen desarregladas y dando cuenta al Rector 
para remediarlas.

ART. 44. Será peculiar de estos dependientes, el cuidado 
de la limpieza y aseo, tanto de los niños como de sus ropas, 
procurando que estén siempre curiosas y decentes.

ART. 45. Tendrán á su cargo la limpieza de las camas de 
los niños, especialmente en el verano.

árt. 46. Cuidarán de que se levanten ála hora estableci­
da; que alcen sus camas, ayudando á los que por su corta 
edad no puedan verificarlo por sí solos, y les acompañarán 
siempre que no estén en la escuela, cuidando asimismo de la 
observancia de las horas y disposiciones marcadas en este 
Reglamento, y de que guarden en todos sus actos la modera- 
cion debida.

Art. 47. Los dos celadores acompañarán á los colegiales 
hasta la escuela en las horas marcadas en este Reglamento, 
desde cuyas horas cesarán de la vigilancia de los niños, 
por estar á cargo de los Profesores, debiendo invertir este 
tiempo, en el cumplimiento de sus respectivas obligaciones, 
hasta la hora de salida, en que se encargarán nuevamente de 
la vigilancia de los mismos.

Art. 48. Deberán servirles la comida, cena y merienda en 
unión de la Madre y ordenanza, cuyos actos presenciará el 
Rector; y cuando éste falte por enfermedad ó imprescindible 
ocupación, les harán guardar silencio y compostura. Debe­
rán asimismo acompañarlos á paseo.

Art. 49. Ultimamente, serán obligaciones especiales del 
primer celador, acompañar á los niños destinados para la ex­
tracción de Loterías, revisar cada ocho días las ropas de los 
colegiales, y procurar que no tengan muy crecido el pelo, cor­
tándoselo á su debido tiempo.
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De la Cocinera.

ART. 50. Será de su obligacion:
1 .° Cuidar con particular esmero de los alimentos, que 

deberán estár bien condimentados y servidos con puntualidad 
y limpieza.

2 .° Del aseo de la cocina, despensa y pasillo que dirije á es­
tas oficinas, y del patio pequeño, cuidando del barrido de las 
mismas y limpieza de los utensilios que están á su cargo.

Art. 51. Ayudará á la Madre en el cosido y planchado de 
las ropas del Colegio, así como esta deberá tambien á su vez 
auxiliaría cuando hubiere necesidad.

Del Portero.

%

Art. 52. Estará á su cargo la puerta del Colegio, que abri­
rá siempre que llamen, cuidando especialmente de que los ni­
ños no lo hagan, y recibiendo los recados y encargos que le 
hicieren, con agrado y urbanidad.

Art. 53. No permitirá la entrada en el interior del Colegio 
á persona alguna, mas que á los empleados y dependientes del 
mismo, á no ser con permiso especial del Sr. Comisario ó del 
Rector.

Art. 54. Será de su obligacion asistir al servicio de la 
Iglesia y su culto, cuidando de la limpieza deaquella, y de los 
ornamentos, altares y vasos sagrados.

Art. 55. Barrerá diariamente, además de su cuarto, desde 
la puerta de entrada del Colegio, hasta la que dá salida al pa­
tio interior, con inclusion del portalito que conduce á la leñe­
ra y sala de visitas.
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, ART. 56. Ayudará á limpiar por cualtas partes, el calzado 
ce os niños, con los celadores y ordenanzas, y entre todos 
cuatro, barrerán el patio grande del establecimiento.

Del Ordenanza.

ART. 57. Será de su obligacion:
. 1. Hacer todos los encargos y comisiones que referentes 
al servicio del Colegio, se le encomienden por el Rector Ma­
yordomo y Profesores.

2. : El aseo y limpieza de los escusados del patio, escalera 
minsépal del establecimiento, su habitación, sala de dibujo y

: 3.0. Tendrá corrientes todas las luces artificiales del Cole­
gio, limpiara diariamente el comedor de los niños, conducien­
do las viandas desde la cocina á las horas de comidas, y ayudar 
al servicio de la mesa con los celadores y la Madre
4 Limpiará por cuartas partes, el calzado de los niños, 

auxiliado de los celadores y portero.
ART. 58\ Todos los sirvientes y demás dependientes del 
Colegio, estarán obligados y prestarse apoyo y suplirse reci­
procamente como bueños compañeros, cortando todo motivo 
( e ( iferencia y etiqueta, y todos estarán á las órdenes del Rec­
tor y bajo su continua vigilancia, exigiéndoles el mas estricto 
cumplimiento en el desempeño de sus respectivas obligacio- 
es, y debiendo proceder á la expulsion, dando parte al Senor 

Comisario, de los que desatendiendo sus amonestaciones, fal- 
ten en lo mas mínimo á su deber.
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Asignación de los Dependientes.

PESETAS.

El Rector..................................................... 2,500
El Profesor de instrucción primaria...........  2,750
El Mayordomo............................................. 1,500
El Profesor de dibujo................................... 750
El Profesor de música.................................. 750
El Profesor de gimnasia.. ........................... 600
El Médico.............................   1,250
La Madre ó ama.......................................... 360
El Celador 1.°............................................... 360
El Celador 2.°............................................... 300
La Cocinera.................................................. 270
El Portero.................................................... 270
El Ordenanza................. ............................. 300

Total............................ 11.960

Madrid 7 de Julio de 1876.—El Comisario, Conde de Ve­
lle.—José Teresa GARGÍA.—José Moreno Elorza.—Carlos 
Rodríguez.—Tomás de Melgar y Quintano.
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Madrid 10 de Julio de 1876.—En su Ayuntamiento.—Á peticion 
del Sr. Chavarri se acordó quede sobre la mesa.—El Sr. Conde de Ve­
lle hizo presente, que sin ánimo de entrar en la discusión del asunto, 
puesto que quedaba sobre la mesa, no podia prescindir por su carácter 
de Comisario del Colegio, de hacer alguna importante declaracion, y 
que siendo de temer no tendria mejor oportunidad de hacerla si se veia 
precisado á ausentarse de la Córte antes de la próxima sesión, dedicaba 
á verificarlo la presente con la oportuna vénia, en breves palabras.— 
Recordó que la necesidad de hacer una nueva impresión de los Es­
tatutos y Reglamentos del Colegio de San Ildefonso, por haberse 
agotado los ejemplares de la última tirada, y la conveniencia de 
dar cabida en los que ahora se publicasen á los acuerdos y disposi­
ciones que posteriormente los hablan modificado ó ampliado, fue lo 
que le movió á presentar los proyectos que han servido de base á los 
muy mejorados que presenta hoy la Comisión especial; dijo ademas, 
que las reformas y mejoras por esta Comision introducidas, las acepta­
ba de lleno y sin reserva alguna, por creerlas muy acertadas y discre­
tas, para que mas cumplidamente corresponda el Colegio á su benéfico 
instituto; y que si en su primitivo proyecto no las habla propuesto 
por sí solo, fué por no considerarse con autoridad bastante para ello, 
y por no aumentar, ni aun en pequeña suma, el Presupuesto Munici­
pal; pero que, propuestas por personas tan autorizadas como eran 
las que se felicitaba de haber tenido por compañeros en la Comisión 
especial, no podia menos de aceptarlas, sostenerlas y aun aplaudirlas 
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como se merecian; porgue á la verdad, el aumento de gasto que origi­
nasen seria nada en comparacion del beneficio inmenso que se baria a 
los Colegiales, abriéndoles las puertas de un porvenir menos nebuloso 6 
incierto que el que esperan en el dia; concluyendo por manifestar que 
con absoluta confianza ahora, gracias á la ilustrada y eficaz coopera- 
cion de tan dignos compañeros, que hablan perfeccionado el trabajo 
que antes presentara con timidez él solo, pedia al Excmo. Ayunta­
miento que en su dia aprobase los proyectos que le sometian, y man- 
daia imprimir un razonable número de ejemplares.—DICENTA. Hay 
una rúbrica.

Madrid 17 de Julio de 1876.—En su Ayuntamiento.—Abierta dis- 
cuision, tomaron parte en ella los Sres. Regidor Gimenez, Conde de 
Velle, Chavarri, Póo, Melgar, Rodríguez Batista y Moreno Elorza, 
estando todos conformes con el dictámen y la reforma del Colegio, y 
versando únicamente la discusión sobre una observacion del Sr. Regi­
dor Jimenez, relativa á cómo ó en qué forma se habla de consignar la 
legitimidad de los niños para su admision; declarado el punto suficien­
temente discutido, fué aprobado el dictámen y los Estatutos y Regla­
mentos que le acompañaban.—DICENTA.—Hay una rúbrica.

Excmo. Sr.—En estos momentos en que V. E., cual padre solícito 
y cariñoso, se ocupa y preocupa de la suerte de los Colegiales de San 
Ildefonso, abriéndoles nuevos horizontes, al Secretario de V. E., hijo 
de Madrid y consagrado al servicio de este pueblo hace treinta anos, 
no puede serle indiferente el porvenir de esos seres inocentes y des­
graciados.—Entre las carreras cortas, artes ú oficios que se propone 
V. E. costearles, no aparece la de taquígrafos, y la posesión de este 
arte, que por sí solo constituye una profesion honrosa, es ademas un 
auxiliar poderoso, no solo para seguir todas, sino para los demas actos 
de la vida.—Pues bien, Excmo. Sr.: el que suscribe, deseando secundar 
el benéfico pensamiento de V. E. en cuanto sus fuerzas alcancen, tiene 
la honra de proponer á V. E. se sirva acordar se funde en el Colegio 
de San Ildefonso una cátedra de taquigrafía, plantel de donde v. E.

Ayuntamiento de Madrid



Ter

— 20 —
podrá tomar los que necesite para su servicio, y se ofrece é desempe­
ñaría eatuitamnente, siempre que sus ocupaciones se lo permitan.
la Xesta halla a cogida y aceptación en V. E. será e mejor salar- 
don Z el que la hace, por contribuir en parte á los altos y h— 
tirios fines de V. E.-Dios guarde áV. E. muchos anos.—Madiid 
de Julio de 1876.—JósÉ Dicenta.—Excmo. Ayuntamiento Constitu- 
cional de esta M. H. Villa.

Madrid 17 de Julio de 1876:—En su Ayuntamiento.-Los Señores. 
Póo, Rodríguez Batista y Conde de Velle, acogieron con entusiasmoal 
pensamiento, dirigiendo frases benévolas a su autor, y el Si. C 
de Velle como Comisario del Colegio, hablo a nombre del mismo, ex­
presando sentimientos de gratitud: acordándose aprobar por unani- 
Rada la propuesta y un voto de gracias á su autor, formando paite 
integrante esta propuesta y acuerdo de los Estatutos y nuevo Regla­
mento interior del Colegio, que se hallan sometidos a la sendond

Ayuntamiento.

EL ALCALDE PRESIDENTE,

A. Conde de Meredia-Spínola,

Ayuntamiento de Madrid
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